
 

 

 
Armenia, Dos (02) de noviembre de  dos mil veintiuno (2021) 

 
El presente proceso fue remitido del Juzgado Sexto Civil 

Municipal en Oralidad de la Ciudad. 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, por las siguientes razones: 

 

1.Debe adecuar la demanda al Juez Competente, en este caso 

está dirigida al Juez Civil Municipal de Armenia. 

 

2.Dirige la demanda en contra de Sebastián Zapata Posada 

representante legal de la empresa ELEPHA S.A.S, sin embargo, 

aduce en los hechos que la entidad ELEPHA S.A.S es la parte 

contratante, por lo que deberá dirigirla en contra de esta 

siempre y cuando tenga personería jurídica. 

 

3.El artículo 25 del C.P.T. numeral 7 precisa que la demanda 

debe contener “los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, clasificados y 

enumerados;” en ese orden, se entienden por hechos, todo 

acontecimiento fáctico que genera un efecto. 
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-En el presente caso, los hechos 1º, 2º, 4º, 5º contienen varios 

hechos en uno solo. 

 

-Debe indicar con claridad la fecha de ejecución del contrato, 

pues solo refiere a la fecha de la firma y fecha de terminación, 

desconociéndose si la fecha de suscripción es la misma de 

inicio, adicionalmente, no establece en los hechos el valor de los 

honorarios acordados, circunstancias que deben estar 

determinadas en los supuestos fácticos de la demanda.(hechos). 

 

4. El artículo 25 del C.P.T. numeral 6 precisa que la demanda 

debe contener “lo que pretenda, expresado con precisión y 

claridad. Las pretensiones se formularán por separado”  

 

En este caso se advierte que en el numeral primero de las 

pretensiones incluye varias pretensiones, las que deben 

separarse. 

 

5.  El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.”. Más adelante agrega que, “Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.”. “De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos”.  

 

En este caso no se visualiza el cumplimiento de este requisito ya 

que no se aportó prueba de la remisión o envío físico de la 

demanda y anexos. 



 
Por lo cual con la subsanación se deberá remitir de manera 

simultánea copia de la demanda junto con sus anexos al correo 

electrónico de la entidad demandada si lo posee o acreditar el 

envío físico de la demanda y anexos. 

 

6.Como anexo de la demanda debe aportar actualizado el 

Certificado de Existencia y representación legal de la entidad 

demandada. 

 

7.En materia laboral las clases de procesos son ordinarios 

laborales de única o primera instancia dependiendo de su 

cuantía, son de única si no supera los 20 S.M.L.V. y de primera 

si supera los 20 S.M.L.V. 

 
Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se 

devolverá la demanda, para que el demandante, la presente 

nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo. 

 

En consecuencia, el juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

 
 

RESUELVE 
 
1.Devolver la presente demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente auto. 

 



2. Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase 
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